
NUEVOS CONTRATOS DE TRABAJO 
PROGRAMA  

 
 
1. Contratos de trabajo indefinidos 

 
­ El contrato de trabajo por tiempo indefinido. 
­ El contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores. 
­ El contrato indefinido fijo discontinuo. 

 
2.  Contratos temporales o de duración determinada 
 
­ La duración de los contratos. 
­ Contrato para obra o servicio determinados. 
­ Contrato eventual o por circunstancias de la producción. 
­ Contrato de interinidad. 
­ Contrato temporal "primer empleo joven". 
­ Disposiciones comunes a los contratos temporales. 
 
3.  Los contratos formativos 
 
­ Contrato de trabajo para la formación y el aprendizaje. 
­ Contrato de trabajo en prácticas. 
­ Contrato a tiempo parcial con vinculación formativa. 
 
4.  Contrato a tiempo parcial 
 
5.  Contrato de relevo y de sustitución por jubilación anticipada 
 
­ Contrato de relevo. 
­ Contrato de sustitución por anticipación de la edad de jubilación. 
 
6.  Contratación de colectivos con especialidades 
 
­ La contratación de discapacitados. 
­ Contratación de trabajadores desempleados en situación de exclusión social en empresas de 

inserción. 
­ Contratación de víctimas de violencia de género y de víctimas de terrorismo. 
­ Contratación de jóvenes. 
 
 
 

  


